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Señala Ivonne Ortega que impugnarán 
Supremacía Constitucional por voto fantasma 

 
CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- La coordinadora parlamentaria de 
Movimiento Ciudadano, en la Cámara de Diputados, Ivonne Ortega resaltó 
que impugnarán la reforma de Supremacía Constitucional debido a que Pedro 
Haces no estaba, pero sí se registró su voto, además de que se registró también 
en comisiones. Pese al voto fantasma, Ricardo Monreal afirmó que la reforma 
de Supremacía Constitucional ya es derecho vigente y texto constitucional que 
debe ser observado por todos y todas.  
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